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CAPÍTULO 6 

EXCEPCIONES RELATIVAS A LAS MERCANCÍAS 

Artículo 158: Excepciones generales 

1. El artículo XX del GATT de 1994, incluidas sus notas interpretativas, se incorpora al 

presente Acuerdo y forma parte integral del mismo.  

2. Las Partes reconocen que el artículo XX, letra b), del GATT de 1994 podrá aplicarse 

también a las medidas medioambientales necesarias para proteger la vida o la salud de 

las personas, los animales o los vegetales y que el artículo XX, letra g), del GATT de 

1994 se aplica a las medidas relativas a la conservación de los recursos naturales vivos o 

no vivos agotables. 

3. Las Partes reconocen que, previa solicitud de una de las Partes, y antes de adoptar 

alguna de las medidas previstas en el artículo XX, letras i) y j), del GATT de 1994, la 

Parte exportadora que desee tomar las medidas facilitará a la otra Parte toda la 

información pertinente. Las Partes podrán ponerse de acuerdo sobre los medios 

necesarios para poner fin a las condiciones por las que se necesitan las medidas. Si no se 

llega a un acuerdo en un plazo de treinta días, la Parte exportadora podrá aplicar las 

medidas del presente artículo a la exportación del producto de que se trate. Cuando 

concurran circunstancias excepcionales y críticas que exijan una acción inmediata que 

haga imposible la información o el examen previos, la Parte que tenga la intención de 

adoptar medidas podrá aplicar sin dilación las medidas cautelares estrictamente 

necesarias para hacer frente a la situación e informará inmediatamente de ello a la otra 

Parte. 

TÍTULO III 

ESTABLECIMIENTO, COMERCIO DE SERVICIOS Y COMERCIO ELECTRÓNICO 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 159: Objetivo, ámbito de aplicación y cobertura 

1. Las Partes, reafirmando sus compromisos en virtud del Acuerdo sobre la OMC, 

establecen las disposiciones necesarias para la liberalización progresiva del 

establecimiento y el comercio de servicios, así como para la cooperación en materia de 

comercio electrónico. 

2. Ninguna disposición del presente título se interpretará en el sentido de requerir la 

privatización de empresas públicas o el suministro de servicios públicos en ejercicio de 

facultades gubernamentales o de imponer obligación alguna respecto a la contratación 

pública.  
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3. Las disposiciones del presente título no se aplicarán a las subvenciones concedidas por 

las Partes. 

4. Conforme a lo dispuesto en el presente título, cada Parte seguirá teniendo derecho a 

regular e introducir nuevas regulaciones para alcanzar objetivos legítimos de política 

nacional.  

5. El presente título no se aplicará a las medidas que afecten a personas naturales que traten 

de acceder al mercado de trabajo de una Parte, ni a las medidas en materia de 

ciudadanía, residencia o empleo con carácter permanente. 

6. Ninguna disposición del presente título impedirá que una Parte aplique medidas para 

regular la entrada o la presencia temporal de personas naturales en su territorio, incluidas las 

medidas necesarias para proteger la integridad de sus fronteras y garantizar el movimiento 

ordenado de personas naturales a través de las mismas, siempre que esas medidas no se apliquen 

de manera que anulen o menoscaben los beneficios resultantes para cualquier Parte de 

conformidad con los términos de un compromiso específico
8
. 

Artículo 160: Definiciones 

A efectos del presente título, se entenderá por: 

a) «medida», cualquier medida de una Parte, ya sea en forma de ley, reglamento, regla, 

procedimiento, decisión, disposición administrativa, o en cualquier otra forma; 

b) «medidas adoptadas o mantenidas por una Parte», las medidas adoptadas por: 

i) gobiernos y autoridades centrales, regionales o locales; e 

ii) instituciones no gubernamentales en el ejercicio de facultades delegadas en ellas 

por gobiernos y autoridades centrales, regionales o locales;  

c) «persona natural de una Parte», un nacional de uno de los Estados miembros de la 

Unión Europea o de una República de la Parte CA de conformidad con su legislación 

respectiva; 

d) «persona jurídica», cualquier entidad jurídica debidamente constituida u organizada de 

otro modo con arreglo a la legislación aplicable, tenga o no fines de lucro y ya sea de 

propiedad privada o pública, con inclusión de cualquier sociedad de capital, sociedad de 

gestión (trust), sociedad personal (partnership), empresa conjunta (joint venture), 

empresa individual o asociación; 

e) «persona jurídica de la Parte UE» o «persona jurídica de una República de la 

Parte CA», una persona jurídica constituida conforme a las leyes de un Estado miembro 

de la Unión Europea o de una República de la Parte CA que respectivamente tenga su 

–                                                  
8
 No se considerará que el solo hecho de exigir una visa a las personas naturales de un cierto país, y no a las 

de otros, anula o menoscaba los beneficios resultantes de un compromiso específico.  
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domicilio legal, administración central o sede principal de negocios en el territorio de la 

Parte UE o en el territorio de una República de la Parte CA, respectivamente;  

en caso de que la persona jurídica solo tenga su domicilio legal o su administración 

central en el territorio de la Parte UE o en el territorio de una República de la Parte CA, 

respectivamente, no se la considerará persona jurídica de la Parte UE, ni una persona 

jurídica de una República de la Parte CA, respectivamente, a menos que desarrolle 

operaciones comerciales sustantivas en el territorio de un Estado miembro de la Unión 

Europea o en el territorio de una República de la Parte CA, respectivamente
9
; y 

f) no obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las compañías navieras establecidas fuera 

de la Parte UE o de las Repúblicas de la Parte CA y controladas por nacionales de un 

Estado miembro de la Unión Europea o de una República de la Parte CA, 

respectivamente, también se beneficiarán de lo dispuesto en el presente Acuerdo en caso 

de que sus embarcaciones estén registradas, conforme a su legislación respectiva, en 

dicho Estado miembro de la Unión Europea o en una República de la Parte CA y lleven 

la bandera de un Estado miembro de la Unión Europea o de una República de la Parte 

CA. 

Artículo 161: Cooperación sobre establecimiento, comercio de servicios y comercio electrónico 

Las Partes acuerdan que es de su propio interés promover iniciativas de cooperación mutua y 

asistencia técnica en cuestiones relacionadas con el establecimiento, el comercio de servicios y el 

comercio electrónico. A este respecto, las Partes han identificado una serie de actividades de 

cooperación que se indican en el artículo 56 del título VI (Desarrollo económico y comercial) de 

la parte III del presente Acuerdo. 

CAPÍTULO 2 

ESTABLECIMIENTO 

Artículo 162: Definiciones 

A efectos del presente capítulo, se entenderá por: 

a) «sucursal de una persona jurídica de una Parte», un establecimiento comercial sin 

personalidad jurídica, que tenga carácter permanente, tal como la extensión de una 

empresa matriz, que esté provista de una administración y cuente con los medios 

materiales que le permitan realizar actividades comerciales con terceras partes, de 

manera que estas, aun conscientes de la posibilidad de que se establezca, en caso 

necesario, un vínculo jurídico con la empresa matriz, cuya sede central está situada en el 

–                                                  
9
 De conformidad con su notificación del Tratado CE a la OMC (doc. WT/REG39/1), la UE entiende que el 

concepto, consagrado en el artículo 54 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), de 

«vinculación efectiva y continua» con la economía de un Estado miembro equivale al concepto de 

«operaciones comerciales sustantivas» previsto en el artículo V, apartado 6, del AGCS. 

iduran
Rectangle




